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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Educación, y de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Roberto Antonio Rubio Montejo y suscrita por los integrantes de los 

Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Educación, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir a las autoridades educativas, la vigilancia del incremento de precios de colegiatura o su equivalente. Dar a conocer el costo 

total de los servicios educativos de particulares e infraccionar los cobros o tarifas extraordinarias bajo el concepto de reinscripciones. 

Establecer medidas para procurar la seguridad y certidumbre económica de los servicios educativos de instituciones privadas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1096-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

  

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI, XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1o.; 3o. fracción VIII y 4o. 

párrafo 9º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 

educativas federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

I.- a XIII.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Decreto 

 

Primero. Se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 14, la 

fracción VI al artículo 57 y las fracciones XVIII y XIX al artículo 

75 de la Ley General de Educación para quedar como a 

continuación se presenta: 

 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 

educativas federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes:  

 

I. a XIII. (...) 

 

XIV. Vigilar que no se establezcan cobros por reinscripción 

escolar o conceptos similares en donde se pretenda exigir una 

contraprestación económica que no forme parte de la 

colegiatura escolar previamente determinada a los alumnos de 

instituciones educativas particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios para continuar 

con sus estudios.  

 

XV. Vigilar que el incremento de precios por concepto de 

colegiatura o su equivalente no sea mayor a aquel que resulte 

del ajuste por inflación tomando el cociente entre el Índice de 
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... 

 

Artículo 57.- Los particulares que impartan educación con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 

deberán: 

 

I.- a V.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios 

educativos: 

 

I.- a XVII.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

Precios al Consumidor del mes previo al inicio del ciclo 

escolar entre el citado índice del último mes del ciclo escolar.  

 

(...) 

 

Artículo 57. Los particulares que impartan educación con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 

deberán: 

 

I. a V. (...) 

 

VI. Dar a conocer el costo total de los servicios 

correspondientes a los siguientes conceptos: (i) Inscripción; 

(ii) Colegiatura y el número de éstas; (iii) Cobros por 

exámenes extraordinarios, cursos de regularización, 

duplicados de certificados, constancias, credenciales, cursos 

complementarios, prácticas deportivas y otras actividades 

extracurriculares; (iv) Cuotas familiares; y (v) Transporte 

escolar.  

 

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios 

educativos: 

 

I. a XVII. (...) 

 

XVIII. Implementar cobros o tarifas extraordinarias bajo el 

concepto de reinscripciones en las instituciones privadas que 

impartan educación con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

XIX. Incumplir con lo previsto en la fracción XV del artículo 

14 de esta ley.  

 

(...) 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS  

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y 

de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a 

las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

 

… 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán: 

 

I. a XXII. ... 

Segundo. Se adiciona una fracción XXIII al artículo 57 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como a continuación se presenta: 

 

Artículo 57.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(...) 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán:  

 

I. a XXII. (...) 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

… 

 

XXIII. Establecer medidas para procurar la seguridad y 

certidumbre económica en el acceso a los servicios educativos 

prestados por las instituciones privadas con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios.  

 

(...) 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Las entidades federativas realizarán las reformas a las 

leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que sean 

necesarias para dar cumplimiento a este decreto, a más tardar 180 

días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo.  


